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JCBA 

Informe secretarial: A despacho del señor juez la presente demanda, de la cual se 
informa que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue subsanada. 
Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Eugenio Bernardo Legarda Rincón 
Demandado  Colsalud SAS  
Radicación:   76001-4105-005-2023-00321-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1241 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

  
En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido y sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en 
el término de ley. 
 

SEGUNDO: Devolver la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: Archivar las actuaciones, previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo 
 

Notifíquese, 
 

El Juez,  
 

ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 
 

 

 

 

  

            

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 107 del día de hoy 19 de julio de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 
informo que encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente señalada. 
Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MONICA SALAZAR GRUESO 
DEMANDADO:  CLEANER S.A 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00639-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°46 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.°1214 del 13 de julio de 2023, se señaló el día dieciocho (18) de julio de dos 
mil veintitrés (2023) a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia 
no podrá llevarse a cabo por motivos personales del titular del despacho; así las 
cosas, será reprogramada para el día diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.).   

 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º107 del día de hoy 19 de julio de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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